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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

6 s 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

7 
PIGANTA AGRICOLA S.A. 

8 » 
CUANTIA: 

9 
CAP. ANT. USD 16,604.00 

so 10 
CAP. AUM. USD 398,496.00 

211 
CAP. ACT. USD 415,100.00 

, 12 
DI 6, 

13 
NF. 

14 
x k Xx xk Xx xk 

15 — 
En la ciudad de San Francisco a9/Quito: 

16 => 
Capital E A REPMRIRER del Ecuagef , hoy dia, 

17 LC 
VEINTE 4 CUATRO DE OCYÚBRE DEL AÑO DOS MIL 

pam, 18 PP 

DOS, ante mis el pótario Vigésimo Noveno del 

19 A —TAH 
Distrito Metropslitano de Quito,Doctor Rodrigo 

20 A _ A 
Salgado varjén. comparece el señor: Ingeniero 

qq 

21 
Eduardo avalos Salazar, en su calidad de 

22 =$ 
Gerenjé—de la compañía PIGANTA AGRICOLA S.A., 

23 === | | — 
conforme consta del nombramiento que se 

24 

adjunta. El  compareciente declara que es 

25 
mayor de edad, de estado civil casado, de 

26 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

27 
ciudad de Quito, hábil para contratar. y poder 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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obligarse a quien de conocer doy fe por cuanto 

  

me presenta el documento de identidad y dice 

  

que eleve a escritura pública la minuta que me 

  

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es 

  

el siguiente: SEMOR NOTARIO. -- Sirvase autorizar 

  

en el registro de escrituras públicas a su 

  

cargo una de la cual conste la siguiente de 

  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

  

la compañia PIGANTA AGRICOLA  —5.A.—PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTE .—-Comparece al otorgamiento de la 

  

presente escritura el señor Ingeniero Eduardo 

  

Dávalos Salazar, en su calidad de Gerente de 

  

la compañia PIGANTA AGRICOLA  —5.A., conforme 

  

consta del nombramiento que se adjunta, El 

  

interviniente es casado, domiciliado:en esta 

  

ciudad de Ouito, May 0 de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana Y plenamente capaz 

  

para contratar y obligarse. Los socios que 

  

intervienen en el presente Aumento de Capital 

  

y Reforma de Estatutos son ecuatorianos.” 

  

SEGUNDA . -ANTECEDENTES.-— A.— Mediante escritura 

  

de mil 

  

   catorce de Juli 
   

páblica otorgada el 
    

  

novecientos setenta y ocho, ante el Notario AAAÓÉZ a 

  

Décima Frimero de este  ogantón Doctor Rodrigo A 

  

Salgado Valdez, inscrita en los Registros de 

  

la Propiedad y Mercantil de este mismo cantón 

    

el diecinueve y veinte y ocho de septiembre 

    del mismo año, respectivamente, se constituyó   
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4 

la compañia FIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A... 
o . 

con un capital de diez millones cuatrocientos 

3 

mail SUcres (5/.107 400,000,)B.- Mediante 
4 

escritura pública otorgada el veinte y seis de 

5 

enero de mil novecientos noventa ante el 

6 

Notario Décimo Frimera Doctor Rubén Dario 

7 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil el 

8 

cuatro de mayo del mismo año, se aumentó el 

9. . 

capital de la compañia a ciento diez millones 

10 

cuatrocientos mil sucres (S/.110" 400,000) y se 

11 , 

reformó el Estatuto Social.-C.- Mediante 

, 12 

escritura pública otorgeda el siete de agosto 

13 

de mil novecientos noventa ante el Notario 

14 

Décimo Frimero, Doctor Rubén Dario Espinosa, 

15 - 

inscrita en el Registro Mercantil el treinta 

16 E z 

de los mismos mes y año, se aumentó el capital 

17 

de la compañia a ciento cincuenta millones de , 

18 = 

HuUC0res (s/ .1507000,000) Y se reformó el 

19 e 

Estatuto SAL —D.- Mediante escritura 

20 

pública gorgade el nueve de diciembre de mil 

21 

novesdentas noventa y tres, ante el Notario 

22 

Primero del cantón Duito, Doctor Rubén 

23 

ESpinoza, inscrita en el Registro 

24 

cantil el treinta y uno de enero de mil 

25 

novecientos moventa y cuatro, se alimentó el 

26 

capital social de la compañía a cuatrocientos 

27 

quince millones de sucres (S5/.4157 000.000)y se 

28 . .   
  > 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
hRhindarina Diibalinma
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rr
 ra pública otorgada el cuatro de 

  

diciembre del dos mil, ante el Notario Décimi 

  

+.
 

0 a Ú 3 Cuarta de este cantón Dulto,s Dactor Al 

  

Erelre Zapata, inscrita en elo Registro 

  

Mercantil el diez de mayo del dos mil uno. se 

  

cembiá la denominación de la compañia por 

  

  

u
t
 

mn A ho En t
o
 

ñi etama dieciséis mil seiscientos 

  
e 
e 

CALA TO dólares de loz Estados Unidos de 

  

Norteamérica (U5t.16,604) y se reformaron sus 

  

    

  

  

estatutos. E.cla Junta General Universal de 
TI = ua 

Accionistas de FIGANTA AGRICOLA 5.A.. del dia Pr — 
  

lunes  cimeea-*+e-Agostadel dos mil dos. acordó 
A 

  

  ANDE tajo pa capital socia de la 

  

compañia en la euma de trescientos. noventa y 
    

  

  £ 
A = 

: 
E 

ocho mil cuatrocientos noventa Y sel 
== Qe - 

  

  

dólares dle los cstados linidos de_> 
A 

  

Norteamérica (18% 298.496) utilizando las 
Y ai 
e   

siguientez cuentas: a] RESERY IILTATIVA 
  
  

  

cusrenta y cinco mil quinientos cuarent HE E 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

tres dólares de (los Estados Unidos de 

ES 

Morteamerica con cincuenta y siete centavos 

de dólar (115% 42.24.07) 4 Yao EJ E VA DE . : : 

AE TAL trescientos cincuenta y dos mil 
I[ 

  

li 3 =
 E j p
s
 TY Z 

r
r
 1 Y n a
 n venta y dos dólares de los 

Traci do 

  

Estados Unidos de Norteamérica con cuarenta y 

    tres centayos de dól du
 vr í US$352,.952,43) a más 

  
 



  

  

no As A 

  

    

del existente que es de DIECISEIS CAMILA YY 
  

  

  

SEICIENTOS CUATRO _ DOLARES DE LOS ESTADOS 
  

  

  

UNIDOS DE AMERICA (US$16.604) fijándose en 
e 

  

consecuencia en un capital social de 
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CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIEN DOLARES DE LOS 
    

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$415.100) a la 

  

vez que se crea el CAFITAL AUTORIZADO el cual 
  

IT 

  

es de US$830,200 y se reforman los Estatutos 

  

  

de la Compañia, en la forma en que se hace 

  

referencia en el Acta de Junta Universal de 

  

«¿Accionistas que se adjunta COmo parte 

  

integrante y principal de este contrato. 

  

TERCERA.-— PARTE RESOLUTIVA.-En razón de los 

  

antecedentes expuestos y con el objeto de dar 

  

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

  

Universal de Accionistas del diecinueve de 

  

agosto del dos mil dos, el señor ingeniero 

L 
  

Eduardo  Davalos Salazar, Jéñ su calidad de 

  

Gerente y Representante Legal de FIGANTA 

  

AGRICOLA S.MA., aora 8) ue el capital 

  

  

  

social de la cofipañia se aumenta ena suma de 

cr 
a 

  

TRECIENTOS /NOVENTA Y (CHO MIL CUATROCIENTOS 

  

ES 

  

NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS-ÉSTADOS UNIDOS 
——— YS --MMIMILS. 
  

DE AMERICA (US$398.,.496)a Más del existente que 
    

 __ __>———— on SERE 

  

es de DIECISEIS MIL SEICIENTOS CUATRO _ DOLARES 

  

  

  

  

    DE LOs ESTATOS UNIDOS DE AMERICA 

Ss 

(US$l1 SN fijándolo en consecuencia en un 
    
  
  

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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capital total de CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIEN 
A A A A A A   

A 

  

DOS DE AMERICA       DE LOS        DOLARES           
  

  

(US$415.100) E) Que en atención al aumento se 
  

  

  

A > SERES 

reforma el estatuto en la forma en que se hace 
O > Ñ > A q OE 

  

relación en el acta de dunta General Universal 

  

de Accionistas, que s5se agrega como daecumento 

  

habitante A esta escribifra.- CUARTA. -— 

  

DECLARACIONES. El señor ingeniero Eduardo 

  

Dávalos Salazar en su calidad de Gerente de la 

  

compañia FIGANTA AGRICOLA S.A... declara bajo 

  

juramento que los datos que se consignan en 
  

  

este aumento de capital y sobre los que 
PAKXÉA > RON 

  

resolvió la Junta General Univer de 

  

e a 
o 

a 0 A 

  

Accionistas, son verdaderos, de todo lo cual 
  

  

tiene constancia. CONCLUSION. pmpLa usted 

  

señor Notario con todos los d£mas requisitos 

  

de Ley para la completa validez de este 

  

contrato, a la vez  sirvase  oOtorgarme sels 

  

  

copias certificadas del mismo."H a st a 

a quoi la minuta que se halla firmada 

  

opor el Doctor JAVIER PALLARES, Abogado con 

  

Y 

matricula profesional número miá. doscientos 

  

  

  

  

  

    sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Fichincha, la misma Cue el compareciente 

acepta y ratifica en todas sis partes y 

leida que le fue integramente esta 

escritura, por mai el Notario firma 

conmigo en unidad de acto de toda lo 
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ING. EDUARDO DÁVALOS SALAZAR 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



Peiganta +igricola SA. 

Quito. 

Estimado señor Di 

La unta Deneral Ordinaria de 

9 de abril de 

áccionistas 

2001 

de la Compañia PIGANTA 
ARSICULA IABUSTEIAL 254, en sesión realizada el día 26 de marzo de 

cu, LUYO El acterte de elegir a usted Gerente de la nombrada Compañía 

por el periodo estatutorio de dos años. Sus atribuciones y deberes constan e, 
enla Cseritura Pública de Constitución Social otorgada en esta ciudad ante : 

el Notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez de la Motaría 11 el 14 de julio de 
12fs, e inscrito en al Registro Hercantil del Cantón Quito bajo el numero 
121 del a tro industrial, el 28 de septiembre de 1975. La 

Fr? y FP 3 mn ir UD a Hi aran rerrritt = Loa Que es mui orao comica! ¿5 

PIGA 

Pre 

CL 

¿Para las consiguieni es ES 

ombre ammiento o 

   Edu duardo Dan 

CL 370 

  

Oficina Principal: 

Hacienda Piganta: Parroquia Atahualpa 

ted para los fines de ley. 

   
Bernardo Davalos/D 

sidente 

170185023-0 

4 As 

7,2 00 A O, 

Elia had o) ME, 

g É A 1 ; 

Av. de la República 396 - EN FORUM 300 + Oficina 703 

    

  

constancia de que en esta fecha 

3 Ca Coni PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL 
ue snteced “Eon esta fecha queda inscrito el 

decuménto bajo e pros 748.0 
do ¿olnbramientes Fommo 

presen 

Registro 
$ 

e 

    

   

y 

£ a 

*. 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO     

. 5 A 

+] 
ij A 

= Teléfono: 561.780 Quito - Ecuador 

Teléfono 304-175 » Pichincha
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DÉ ACCIONISTAS 
DE PIGANTA AGRICOLA S.A., CELEBRADA EL LUNES CINCO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DOS.- 

En la ciudad de Quito, el dla de hoy, Lunes 5 deÁgosto del año 200% reanen los 
accionistas de la compañía PIGANTA AGRICOLA S.A. , en la Avenida República 

396, Edificio Forum 300, Oficina 703, las siguientes personas: 

  

  

ACCIONISTAS NUMERO DE 
ACCIONES 

| SR. VICENTE ARIAS CHAVEZ, por sus proplos 133 
., | derechos :. : 

| SR, GALO ARIAS - ERAN, por sus pr opios derechos - |34 

SR. JUAN AGUIRRE. ESPINOSA, Por sus Propios 34 

  

  

  

    
  

          
derechos - 
SR. BERNARDO DAVALOS DONOSO. por sus 12.139 
propios derechos 

SRA. MARIA E. SALAZAR ANDERSON , por sus 34 
_proplos derechos 

SRA. IRENE SALAZAR. ANDERSON, Por sus propios, 13563 
derechos * Pa E : A 
SANTA ISABEL CIA. LTDA. representada porsu 1667: Y | 
apoderada Sra. Bertha Bustos 

TOTAL ccoonoconocononinananiónonoros 15,804 
  

Junta, '    
    En esta forma, se encuentra presente y bi representada fotalidad el capital 

socíal.- 
» 

El Presidente de la: compañía señor. ingeniero. Bernardo Dávalos D, consulta a los 
presentes si desean constitulrse en Junta General. -Universal de Accionistas, de 
acuerdo con lo' contemplado ' 'en el Artículo” 238 de.. la. Ley de compañias, para: 
conocer y resolver sobre el ¡siguiente asunto: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

    Oficina Principal: Av. de la República 396 Edif. Forum 300 Oflc Ina 703 Toié fono: 256 1780 Quito - Ecuador 

MParlanmria Plis mtm: Damon Alt.
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Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas para tratar sobre el asunto indicado por el Presidente de la compañla, 
señor ingeniero Bernardo Dávalos D., razón por la cual instala la sesión y, a las diez 
horas declara formalmente constiluída la Junta General Universal de Accionistas. 

Actúa como Secretario, el suscrito Gerente señor ingeniero Eduardo Dávalos 
Salazar. 

Procediendo a conocer el primero y único punto del Orden del Día, el Presidente, 
toma la palabra y explica que es necesario realizar un Aumento de Capital por Ja 

suma_de TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$398.496), 
utilizando las siguientes cuentas:a) RESERVA FACULTATIVA US$45.543,57; y, b) 

RESERVA DE CAPITAL 1S$352,952,43 a más del existente que es de DIECISEIS 
MÍL SEICIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

16, jj | apital social de CUATROCIENTOS 

QUINCE MIL CIEN DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE_ MÉRICA : 

  

(US$415.100) a la vez que se crea el CAPITAL AUTORIZADO el cual es de 
AA, 

830.200 

La Junta luego de algunas deliberaciones al respecto aprueban por unanimidad dicho 
aumento, para lo cual los Accionistas ejercen el derecho de preferencia que tienen en . 
el presente aumento de capilal, de acuerdo al porcentaje que cada uno tiene en la. 

  

  

  

empresa. e 

Aprobado el mismo , el Presidente solicita que se apruebe la Reforma de Estatutos 
en lo que se retiera al ARTICUL( - | SOCIAL; Y, TRIGESIMO . 
OCTAVO.- INTEGRACION DE CAPITAL, los mismos que dirán: ARTICULO 

E NCE MIL CIEN OCLARES DE LOS 1 Ja compañía es de 
CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$415. 100), dividido a cuatro ientos. quince mil_cien (415,100) 

acciones brd ominativas d£ un dólareg cada una, numeradas del 000001 a     
LL Ola 415.100 inclusive, Integramente sUvsrilo haga do por los. Accionistas. CAPITAL 

AUTORIZADO: El capital autorizado de la compañía es de- OCHOCIENTOS 

  

TREINTA MIL DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDQS DE AMERICA 
(US$830-200). ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- INTEGRACION DE CAPITAL.- 
Ercapitaue la compañía de CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIEN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$415.100), se encuentra Integramente 

suscrito y pagado por los Accionistas , de acuerdo al siguiente detalle: 

 



  

-6- 

ES 
. Ed 

» Too» 

EP 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

  

  

  

  

    
  

  

              

ACCIONISTAS CAPITAL | AUMENTO [AUMENTO [CAPITAL 
RESERVA |RESERVA  |TOTAL 

ACTUAL | FACULT. | DE CAPITAL 

VICENTE ARIAS 133 364,81 2.827,19 3.325 
CHAVEZ 
GALO ARIAS. TERAN | 34 93,26 722,74 850 
JUAN AGUIRRE 34 93,26 722,74 850 

- ESPINOSA 
BERNARDO 12.139 33.296,40 | 258.039,60 303.475 
DAVALOS DONOSO 
MARÍA E. SALAZAR — [34 93,26 722,78 T85o A. : 

«IRENE SALAZAR A. |3.563 9.773.05 75.738,95 89.075 
| SANTA ISABEL CIA... 667 1.829,53 14.178,47 16.675 

| ETDA. 
TOTAL... 16.604 |45.54357 |352.95243 |415.100,00   
  

Los accionistas igualmente autorizan al Gerente a fin de que proceda a realizar lodos 
los trámites necesarios para la legalización de esta escritura, hasta su inscripción en 
el correspondiente registro. 

    

   

  

No hablendo otro asunto constante en el Orden del Dia, el Presidefíte, delega al 
Secretario, para que redacte el acta y concede un receso para esté fin. Reinstalada 

“la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura Í acta la misma que 

puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por ánanimidad de votos. El 
Presidente, levanta la sesil Ónalas once horas. 

Calado eS Le bos 
po E 

GERENTE-SECRETARIO 
ARDO DAYALOS D. 
RESIDENTE    

   

    
VICENTE ARIAS CHAVEZ 

JUAN AGUIRRE ESPINOSA MARIA E. S AN 

IRENE SALAZAR A. —P.) SANTA ISABEL 

  

Av. de la República 396  EdIf. Forum 300 Oficina 703 Teléfono: 256 1780 Quito - Ecundor 

1290 4175 

Oflcina Principal: 

Haclonda Plganta: Parroquia Atahusipa Pichincha Teléfono:
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ZON: Mediante Resolución No.02.Q0.1J 4400 dictada 
AA AAA 

UNA iv ús w Ú 

por la Superintendencia de Compañías el 18 de 

Noviembre del año 2002, fue aprobada la escritu- 

ra pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía PIGANTA AGRICOLA S.A. 

otorgada en esta Notaria, el 24 de Octubre del 

2002.- Tomé nota de este particular al margen 

      

    
      

de la respectiva matriz. de No- 

viembre del año 2002. 

QUITO 

So ugrigo satgedo Valdez Y 

Y, pora nia 29 A “Y 

o
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO.  <*:<0023 
5 NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 14.451, del 

Tomo 29 del año 1.978 del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 

    
actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución dc la Compañía 

“ PIGANTA AGRÍCOLA INDUSTRIAL 8.A.”, ahora denominada 

“ PIGANTA AGRÍCOLA S.A.” otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, el catorce de julio del año mil novecientos setenta y ocho, 

consta la marginación realizada por mi con fecha 28 de noviembre del 

2.002, relativa a la escritura de Aumento del capital suscrito, Fijación 

del capital autorizado y la Reforma de estatutos de la compañía 

“PIGANTA AGRÍCOLA $.A.”, la que ha sido aprobada mediante 

resolución número 02.Q.13.4400 dictada por la Superintendencia de 

Compañias el 18 de Noviembre del 2.002, escritura otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez con fecha 24 de octubre del año 2.002, de la cual se desprende 

que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

“ PIGANTA AGRÍCOLA S.A. ”, resuelve aumentar el capital suscrito 

de la Compañia en la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, con lo cual dicho capital 

suscrito asciende a la suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, se fija el capital 

autorizado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. REFORMA EL 

ESTATUTO SOCIAL.- Confiero la presente a petición de: los 

interesados.- 

Quito, Noviembre 28 del 2.002 

  

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución púmero 

02.Q.1J. CUATRO MIL CUATROCIENTOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 18 de noviembre del año 2.002, bajo el número 4106 del Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 121 

del Registro Industrial de veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y 

ocho, a fs. 410 vta., Tomo 10 y 1664 del Registro Mercantil de diez de mayo del dos 

mil uno, a fs. 1529, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 
CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"PIGANTA AGRÍCOLA S.A. cuatro de octubre del año 2.002, 

ante el Notario VIGÉSI 
   

    

   

   

istro Oficial 878 de 29 

: GIST DOR.- 

dar sa 5
 

el número 042686 Y 

Y 
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